
Sesion 19. ~ estraorainaria en lo ae N ovieIllore de 1907 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 

Sumario 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-A indi
cacion del señor Figueroa (Ministro de In· 
dustria i Obras Públicas) se acuerda enviar a 
Comision un proyecto de lei sobre servi
dumbres a favor de ferrocarciles particulares 
i otro que se refiere a contratos de obras pú
blicas. -Comunica en seguida el señor Mi 
nistro de Industria i Obras Públicas al señvr 
Sil va U reta el estado en q uu se encuen tran 
los trabajos del puente sobre el Aconcagua, 
i contesta al señor Balmaceda algunas obser
vaciones hechz.s por Su Señoría sobre el pa
rddero Santa Rosa en el ferrocarril de Meli
pilla a San Antonio.-El señor Silva Ureta 
pide al Ministro del ramo que haga estensiva 
a la provincia de Aconcagua la supresion del 
aumento de tarifas para la conduccion de 
carbon i minerales para los ferrocarriles del 
Estado, que se ha concedido a las provincias 
de Atacama i Coquimbo.-EI señor Sánchez 
Masenlli presenta un proyecto de acuerdo 
para solicitar del Gobierno que se depositen 
en bancos nacionales el dinero de los em
préstitos que actualmente están en Europa.
Despues de usa r de la pala bra los señores 
Sotomayor (Ministro del Interior), Balmace
da i Sánchez Masenlli se acuerda dejar su 
discusion pendiente para la próxima sesion. 
-Se suspende la sesion.-A segunda hora 
se aprueba sin discusion un proyecto por el 
que se autoriza a la Municipalidad de Iqui
que para levantar un empréstito para ensan· 
ches de cañerías contra incendios.-Se acuer
da tramitarlo sin esperar la aprobacion del 
acta.-Continúa la discusio:l jeneral de los 
presupuestos i el señor Rodrígu~z ~Ministro 
de Hacienda} termina su discurso en res
puesta a las observaciones de los señores 
Walker Martínez i Figueroa.-,Usa de la pa
labra el señor Figueroa i queda con ella.
Se levanta la sesion. 

Asisf4eron los señores: 

Balmaceda, J. ElíllS 
Besa, Arturo 
Devoto A .. Luis 
Fábres, J. Francisco 
Figueroa, Javier A. 
Infante. Pastor 
Ldzcano, Fernando 
Matte Pérez, Ricardo 
Sánchez M., Darío 

Silva Ureta, Ignacio 
U rrejola. Gonzalo 
Varela, Federico 
Vi llegas, Enrique 
Walker M., Joaquin 
i los señores Ministros 

del Interior, de Ha
cienda ¡"de Indüstria i 
Obras P"úblicas. 

Acta 

Se leyd /' fué aprobada la sIguiente: 

«SESfON lS,a E~fltAOIWINAltIA D~~L 15 
DE NOVIR:\IBRE DE 1 ~07 

Asistiel'on los señores Escobar, Bal
maceda, Gífuen tes, Devoto, }1"1ábres, Fer
nández Concha, Figueroa, Infante, Laz
cano, Matte Pérez, 8fÍnchez, Sanfuentes, 
Silva U reta, Sotomayor (Ministro del 
Interior), Subercasoaux, Tocornal, U rre
jola, Varela, Vial, Víllegas i Walktlr 
Martínez i los señores Ministros de J usti· 
cia e 1 nstruccion Pública i de Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de una solicitud de don 
Juan Baustista V ásquez, Ministro de la 
Corte de Apelaciones de Valdi via, PU la 
que pide abono de tiempo para los efec
tos de su jubilacion. 

Pasó a la Comision de Gonstitucion, 
LejisJacion i Justicia. 

Procedióse, en seguida, a la eleccion 
de Presidente i vice-Presidente del Se
nado, i, verificado el escrutinio, resultó 
elejido para el primer cargo el señor don. 
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Ramon Escobar por catorce votos COll-; ra c:(lnhatn, copia de Jos certificados de 
tra uno por el señor don Adulfo Eastman! depó"it\) ciados p()r aquellos bancos. 
i uno en blanco; i para (,1 segundo (,1 S8- ~ Pidió, ;l"imi";llo, el honorable Senador 
ñor don Ricardo Matte Pérez pcr eu,L,ol'· de M:au1e al ;,clwr Milli;.;tro de Hacienda 
ce votos contra uno por el señor don se sirviera rt:cabar de S. E. el Presidente 
Cárlos lrarrázavetl i uno en \)Ianco. de la República la inelusion entre los ne-

gocios de que ¡med8 ocuparse el Congre-
Antes de entrar a la órdell del dia, el so en el actual período de sesiones estra

señor Balmaceda dijo que habia recibi- ordinaria;.;, del proyecto de lei, presentado 
do un telegrama del primer alcalde de la por Su Señoría, ;.;obre creacion del Banco 
Municipalidad de Iquique, relativo al úl de la N acion. 
timo incendio ocurrido en esa ciu,hd, i) 1'.:1 señor Ministro de Hacienda contestó 
que la relacio[) que en él se hace de esa ~ que a la bt?vedad posihle en viaria las 
catástrofe importa algo enteramente di copias solicitadas por el señor Senador 
verso a las noticias traidas al Senado al de lV[aule, i que haria presente a S. E. el 
respecto por el serlO!' Mini,dro del Inte ... Presidente de la Rel'úb, ¡ca el deseo ma· 
rior, nifestado por el señor Senador respecto 

Despues de leerse dicho tE,legrarna, el del proyecto de leí, pre;.;entaJo por Su 
señor Balmaceda espresó que nada tenia) Seiíoría, sobre creacion del Banco de la 
que agregar a lo que ell él se decia, i que ~ NHcion. 
era de desear que el Gobierno se apresu·) El s(~ñ()r Cifuelltes preguntó si se ha 
rara a aliviar la situacion de los damnifi" í bia impre"o i n~pal'tido la Memoria de 
cados por ese sini( st.co. Hacienda de este mlo, porque suponia 

Espuso, en seguida, el hOIlnrable que en ella debiall aparecer los contratoE. 
Senador por Tarapacá, que estimaha lle· a que habia heeho referencia el señor Se
cesario se reintegrara la ComisioH de nador de Maule. 
Gobierno, pues 1> causa de hallarse illl- El señor MiniRtl'o de Hacienda eorltes 
conpleta, 110 había podido reunir:-,e pam tó que Su Señoría se habia ya preocupa
informar acerca de la solicitud presunta '(lo de apura!' la tt:rrllinacion de esa Me ... 
da por la Municipalidad de Iquique, rela- IllOl ili, la q1le ~e presentaría en poco 
tiva aobtenerautorízacion para cuntratar tiempo maC'o 
un empré;.;tito de cien mil pesos para l El ~efí()r Figueroa pidió se enviara 
rep~racion. i el!sanch~ de 1Ft c~ñería:..; eon· ¡d~s~u. 1.1]( g·u a C~llli"i()n el I;>royecü~ de 
tra Illcendws, 1 que Su Señol'la pedIa que í lel, llllclado por S. E. el PreSIdente de la 
la Sala se ocupara de este asu nto en la; Repúblic:-t, :,;obre cOllce"ion de mercedes 
primera hora de la sesioll próxima, esté)de aguas en los rios j corrientes nat,urales 
o no informado. ; de uso público, i sobre concesion de 

A propuesta del señor Presidente, se) aguadas. 
designó a los señores Bet'la i FtÍ.bres para El seiíor Ballllaceda dijo que como es
que reintegren la Comisioll do Gobierno, t3 asunto era de la mayor importancia, 
en reemplazo del señor SotolllayOT', que Su RClloría deseaba que la COlll;'sion pu· 
ha sido nombrado Ministro de ERtado, i siem en conocimiento de todos los seño
del señor Rozas, que ha fallecido. I res fJenadol'es e] día en que fuera a 

E·I señor Fernández Concha usó de la ~ ocuparse ele él para que, si lo tii3nen a 
palabra para manifestar la con veniencia) bien, concurran a sus reuniones.' 
de que pronto vengan a Chile los dineros \ El señor PresidentA manifestó que no 
nacionales depositados en ballcos euro,\duda,ba que los miembros de I.:L Cornision 
peos i americanos, i pidió al señor Minis~) atenderian el, deseo del señor Senador 
tro de Hacienda se sirviera enviar a In ¡ 1)01' TéI!"fll':1rá. ' . 
Cámara copia de los contllüos ct~lubrad();.;~' Stj :;¡;;,;.¡ó 1,aHtl" ,;] pJ oyedo ell ild'or 
con los bancos estranjeros en que se hayan ~ me a In COllli,úOIl de Cowltítucion, Le

depositado f(}ndo s. ohilenos, i si no hubie- Uislacion i J ustiüi~. 
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COIl el asentiilliento hicib dt, la Sala,; compañías de seguros a elevar sus cuo-
se dió IL)t' aprobada la ltldic,wíOll del ,;e-: tas en forma estraordinaria, excedienJo 
ñor B,tllUaeeda, [Jara que ell la priruL:ra! de diez a doce por ciento, lo que im
hora de la :,:esion prÓXilJí1i, se t()me (~n, porta lin odioso gravámen para los pro .. 
consideraciou, <:8t0 (j IJO infonwHla [J"r! pielarios i para el comercio en jeneral. 
la Comisioll, la i'olicituJ de Clllpté-,tito de; Por eso el mismo comerc~o de l.qui
la Municipalidad de [(luique. "que, con la firma de la caSI totalldad 

;de las casas ahí establecidns, e.s el que 
Entralldo a 111 orden LId dia, eOlltiuuó ha tomado ía iniciativa, manifestando 

la discusioll jener'll, pendiellt\; \óll la C'l' la ne.::esidad del ~mpréstito, con esta 
sion atlteriur, del proyect() de lei de PJ"l' a dorizada declaracioB contenida en el 
supuestos de ga¡,;to;-J públi<:os [Jara 1 ~)(j8, MenlOlial presentado él la Municipa~ 
i el setlor Walker .:\lartilltl¡r" ']IIH jw,i,ia(l1JU(:: , . . . 
quedado COI1 la p¡tlabru, sigui,') n"";,,l\) J(~i ,«Es d~ tanta lmp?rtancla el mar:te~l. 
ella. (m1ento 1 conservaClon de las canenas 

Se supendió la sesioll. ; contra-.incendios en una forma que per-
A segunda hora continuó desarrollall_¡~lita utili~arlas con la de.bida se~uridad 

do sus observaciunes el hOllOrablJ SUlla-) 1 oportu111dad, que los lllfrascntos no 
dor por Sa,ntiago i tenllilló su d:scunlO. i han tditubeado e.n buscaí los m.edios para 

U 1 ~ ¡ 1 I I 1 "Ireme lar esta sltuaclOn en vlsta de que saroll ( m,;pue'i (e a jla anl"a JO:~ seno.. 1 . .. 1 ' 1 . 
L" . ,:\'C" 1 LT . d íe arano mUt11Clpa no e permIte por res .l' 1 (Yu(~ roa 1 lV J tllstr\l (e -L I aCJe tl a. ", " 

'" b , , , 1 a nora a esta corporaclOn entrar en los 
SIendo avanzadCl, la hora su levanto laí " . . ' , .. crecldos desen,lJOlsos que se reqUleren 

Se81011, quedalldo eOIl la I'ulnllnl el reten· 1 .. b' t 
d 

- :\[,' t ' , para as reparaclOnes 1 cam 10, en par e. 
o sellor lV,ltllS ro.» ,de las cañerías citadas.» ' 

Cuenta La [lustre Municipalidad, aguardando 
í del Ejecutivo que mandara ejecutar las 
! obras de agua potable autorizadas por 
il a lei número 1.835, de 19 de febrero 

Del siguiente irlfufm8 de, la COlllisi,llJ) de 1906, en conformidad a los planos i 
de Gobierno: (estudios del seilor director jeneral de 

«Honorable Senado: 

La llustrú Municipalidad de Iqui1ue 
sol1cita autorizacion parA contratar un 
empréstito por la suma de cien mil pe, 
sos p-n bonos pagaderos con diez por 
ciento .. Qe amortizacion i cincc por cien
to de ¡nteres al 8ño, destinado a reno
var i ensP.nchar las cañerías contra in
cendios de la ci udad, 

La obra reviste un carácter (le urjen
da tanto mas consideral::le cuanto que 
el reciente incendio, que ha destruido 
varias manzanas de la poblacion ha ve· 
nido a confirmar los peligros que ama
gan a la ciudad, por el mal estado de 
las cañerías. Estas se encuentran en su 
mayor parte oxidadas e inservibles i no 
soportan las presiones exijidas por el 
servicio. 

La utilidad de la obra es, pues, ma
nifiesta. Ese estado de inseguridad i de 
amenaza permanente, hn movido a las 

; 3gua potable -que se relacionan con las 
cañerias contra,íncendios i de desagües, 
ha considerado que .no era prudente 
demorar la obra de que se trata i, al 
efecto aceptando por unanimidad el 
ofrecimiento del comercio de ¡quique, 
que procura los capitales necesarios, 
recaba vuestra autorizacion para con
traer el empréstito. 

El estado de las finanzas municipales 
es enteramente satisfactorio. Consta del 
correspondiente certificado que las ren
tan del Municipio en los tres últimos 
años ha sido como sigue: 

1904. 
1905. 
1906. . .. . 

$ 538,066 68 
557,464 84 
568,050 46 

Que suman un total de. $ 1.663,581 98 

Siendo la suma de las entradas de los 
tres últimos años el máximo que podria 

¡ 

• ,1 

• 



~, . 

~ .. 

I , 

" 

352 CAMARA DE SENADORES 

autorizars'e con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59 de la lei de municipa 
lidades, la autorizacion para un emprés
tito de cien mil pesos está dentro de 
los límites exijidos por la lei. 

Consta igualmente que la Nbnicipa ... 
lidad no tiene otras deudas que las va
riables de su presupuesto ordinario, 
que se sirven con el mismo. 

Ademas, la anexion reciente de la 
comuna de Pica a la de Iquique, cual, 
quiera que sea el gasto que demande la 
atencion dp. los servicios municipales 
en el territorio anexado, dejará siempre 
una suma considerable en beneficio de 
la Municipalidad cabecera que no ha 
sido tomada en consideracion en la ren
ta efectiva de los últimos tres años. 

Cree, formalmente, vuestra Comision 
de Gobierno que, tratándose de reno ... 
v~r i ensanchar el servicio de las cañe ... 
riils contra i::lcendios, habria convenien
cia de que, al prestarle vuestra aproba
cion, la obra se ejecutará con an eglo a 
los planos i presupuestos del seilor Di, 
rector Jeneral de Agua Potable, para lo 
cual el Supremo Gobierno podria faci
litar copia de ellos a la Ilustre Munici. 
palidad. 

INCIDENTES 

Depósitos en los Bancos 

El señor SANCHEZ MA~ENLLI. 
-Como el ¡señor Ministro de Hacienda, 
en todo lo que la Cámara ha tenido oca
sion de oirle, no se ha Se! vido indicar ni 
un~ sola medida inmediata encaminada a 
detener la gravísima crisis comercial i de 
cambios que hoi gravita en forma tan 
agobiadol'a ~ubre la produccion i la ac· 
tividad llacic)llal i como pudo producir 
consecuencias ele edension i trascenden
cia illcaleulables el que se mantengan los 
poderes públicos sin tomar me()idas ten
delltes a modificar la situacion actual, 
crco, en vista del silencio de Su Señoría, 
llegado el momento de que el Senado 
llame es presa mente la atencion del Go
bierno sobre esta materia. 

Remedio de dos clases puede tener la 
situacion presente: inmediatos unos, para 
salvar las dificultades del momento: mas 
lentos los otros, pero de naturaleza per' 
manente, para encarrilar en via normal i 
regular las ccndiciones económicas de la 
nacion, tan desgraciadamente consid{,ra
das por los Gobiernos, cuyos desacertados 

En consEcuencia, os propone el si, manejos han traido por consecuencia los 
gu iente deplorables resultados que vienen pro-

PROYEC'l'O DE ACUERDO: 

duciéndose desde muchos años atraso 
Digo así, porque la crisis en que esta~ 

mos envueltos no es de hoi ni de ayer, 
sino que se ha venido jenerando de largo 

«Artículo único.-El Senado en \ISO tiempo a esta parte. 
de las atribuciones que le confiere el Por el momento no entraré a esplicar 
altícul0 1.0 de la lei número 378 , de T4 los orijenes i el curso progrefSivo de esta 
de setiembre de 1896, autoriza a la Mu- crÍsis. No entra en mi propósito hacer 
nicipalidad de Iquique para contratar esta histori'it, ni necesito hacerla para 
UT, empréstito, hasta por la suma de cien fundar la proposicion que forlllularé al 
mil pesos, emitiendo al efecto bonos terminar i que e:3 el motivo con que he 
con cinco por ciento de interes i diez por pedido la palabra. 
ciento de amortizacion al a110, que apli... De las dos medidas que deben adop'"' 
cará t'sclusivamente a la reparacion i tarse para regularizar nuestra sitnacion 
erlsanche de las caileríns destinadas a económica una de ellas, como he dicho, 
la estincion de los in'cendios de la ciu ... es de efecto inmediato i debe aplicarse 
dad.» sia pérdida de tiempo. 

Sala de Comisiones, 15 de noviem... El Sellf\do, para salvar su responsabi-
bre de 1907 .-F. Larcano.-Federico lidad, está en el caso de indicarla al Go
VareZa.-J. Elías Balmaceda.-f. F. hierno i como no puede en los momentos 
Fábres.» :, actuales sino hacer insinuaciones, para 
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que el Gobierno las tome o no las tome sion de los nuevos males que se divisan 
en cuenta, me permito provocar con ese en perspectiva si es que no se ocurre con 
objo,to el voto de la Sala proponiéndole el remedio adecuado, a lo ménos con el 
el respectivo proyecto de acuerdo. remedio que está en mano de los ;?oderes 

Es sabido, señor Presidente, que hoi públicos aplicar. 
en dia la situacion de los bancos es tal, Tales son los fundamentos i el objetivo 
que no pueden ejecutar operaciones nue· del Riguiente acuerdo que tengo el ho .. 
vas. Su circulante está enredado, por de, nor de proponer: 
cirlo asi,en las operaciones pasadas; no 
pueden preveer a las nécesidades indus. «El Senado veria con placer que el 
triales, comerciales (' de cualquier órden Gobierno depositara inmediatamente en 

1 los principales Bancos Nacionales de que sean, que se presentan· en os mo-
l Santiago el saldo que queda de los veinte 

mentos actua es. '11 d d' d 1 d . . ., nu ones e pesos estlIla os a a a qUlw 
A causa de esto eXIste I.a parahz~clOn (sicion de letras hipotecarias i (¡tros títu .. 

mas completa en los negocIOs. Esta sItua' los de renta, con el fin de aumentar el 
(·ion, que produce una perturbacion jene· circulante, debiendo hacerse el depósito 
ral, afecta tambien, i mui sellsiblem8ute, a prorrata del capital de dichos Bancos i 
a la industria salitrera, la mas importan- retirarse tambien en la misma proporcion 
te de todas i que atendida como se debe, i paulatinamente, a medida que le vaya 
podria sacarnos del mal estado económico requiriendo la compra de letras i títu ... 
en que ya por malas leyes, yf.. por la inep~ los». 
cia de los hombres de Gobierno, ya por 
cualquier otro motivo, nos encontramos i Los Bancos, a mi juicio, deberian ser 
que puede traer la ruina del pais. Esta los primeros Bancos nacionales de San· 
industria, bien atendida, no solo ayudará tiago. 
eficientemente a la riqueza privada sino Hago hincapié en los Bancos naciona· 
que tambien incrementaria la riqueza les, porque noto mueha propension en las 
fiscal. alturas a mirar con mas cariño a los Ban. 

Las oficinas salitreras que acostumbra ... cos estranjeros que a los nacionales. Es 
ban descontar sus contratos de venta de este un mal que existe en las altura:-\ i 
salitre con quince dias, un mes i dos me, como estimo que (<1 Senado debe pronun-

d .. 1 ciarse sobre esa pl'Aerencia, me refiero a ses e antICipacwn, para pagar os tra-
bajadores, el carbon i demas consumos i los principales Bitncos nacional(s, que 
gastos de esplotacion, se encuentran pri. seáan el de Chile, el Nacional, el Espa. 
vadas de este recurso para proveerse de ñol, el Italiano, el de Santiago, el Mobi
fondos. :t!:l crédito se les ha cerrado, i este liario i el de la República. Estos siete 
medio habitual de satisfacer necesidades Bancos me parece que dan garantía como 
que no dan espera ha desaparecido para pleta par~ esta cl~se de ?peraciones sin 
ellas. ' . mconvenIente de nmgun Jénero. 

. La medida que indico vendría, a mi 
iCuáles serán las consecuenCIas de juicio a salvar la dificultad momentánea 

esto? iHabrá ~ece~idad.de esperarlas? N o que 10i dia amenaza de ruina a nuestras 
es patente la IIlmmenCla de .q.ue algunas industrias i a todo nuestro organismo 
salItreras se vean en la preClSlOn de sus~ económico. 
p~nder su espl?t~cion~ ~ de q~e el cata' Espero que el Senado, cumpliendo con 

. chsmo, que se dIVIsa venIr empIece a de· el altísImo deber que le iocumbe de ser. 
sencadenarse por el norte, acarreando vil' los intereses nacionaleJ en todo mOa 
desgracias que no se puede calcular hasta mento i con h debida uportunidad habrá 
donde irían a llegar? de prestar gustoso su acojida al p;oyecto 

En todo caso, deseo i ~~pero que ~l!de acuerdo que he tenido el honor de 
Senado salve su responsabIlIdad propIa formular. 
en presencia de lo que sucede i en previ, 

.,.~ 
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Servidumbre en favor de ferro ca- Segun los datos que he recojido el 
rriles particulares hecho es completamente diverso. 

Este paradero fué indicado por los in-
El señor FIGUEROA (Ministro de jeniero~ que est.udiaron la l~n~a c?mo un 

Industria i Obras Públicas),-Debe ha- punto .mtermedlO en~re MehpIlla 1 Puan
ber vuelto de la Oámara de Diputados gue, dIstante aproxImadamente. tres le
el proyecto de lei iniciado en el Sena.:lo guas de cada una de estas estacIOnes. 
sobre servidumbre en favor de los ferro- El terreno qne ocupa el paradero fué 
carriles particulares. ob~equiado r~r un particula! i ahora solo 

Pediria que se enviase este asunto a eXlst~ una dlficulta~ relaclOna~a con la 
Comisiono necesIdad. de espropIar un espacIO de te-

El mismo trámite solicitaria para el rr~no q~e .media entre la estacion i el ca-
proyecto del Ejecutivo que autoriza para mmo públIco. , . 
rever los contratos existentes sobre obras Como se ve fueron preCIsamente los 
públicas. injenieros de la Direccion quienes infor-

maron sobre la necesidad de establecer 
Puente sobre el Aconcagua 

El señor FIGUEROA (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-Paw a dar 
respuesta a ias preguntas que en sesion 
anterior se sirvió :dirijirme el honorable 
Senador por Aconcagua señor Silva 
U reta, relativas a la reconstruccion del 
puente sobre el Aconcagua frente a la 
ciudad de San Felipe. 

Se proyectó por la Direccion un puen
te de concreto armado, pero en vista de 
la critica que esta construccion orijinara 
en la Cámara de Diputado, se cambió de 
propósito i se elaboró un seguudo proyec
to en que se trataba de un puente de ace
ro. COIl'.o se habia pensado en un piso de 
madera que tan maloR resultado dá, or
dené que se reviera el proyecto i se hicie
ran los cálculos i presupuestos para un 
piso mas firme, de concreto. 

Actualmente se espera pedir propues· 
tas públicas para realizar esta obra. 

Este es el estado en que se encuentra 
lo relacionado con el puente sobre el 
Aconcagua. 

Deseo respo:lder, ya que estoi con la 
palabra, a una pregunta del honorable Se
nador de Tarapacá sobre la construccion 
de un paradero en Santa Rosa, entre las 
estaciones de Melipilla i de Puangue. 

De las palabras de Su Señoría se des
prende de qU(~ segun sus informaciones, 
este paradero ha sido solicitado por un 
particular para consultar sus intereses, 
pero que es absolutamente innecesario. 

el paradero. Lo que ha habido es que, 
nombrada la comision de hombres bue
nos para llevar a efecto la espropiacion, 
lInO de los peritos opinó, sin que este 
fue!a su rol, que el paradero era innece
sano. 

He recomEndado este ferrocarril a la 
Direccion de Obras Públicas i se me ha 
prometido hacer lo posible para que a fin 
de mes se pueda entregar al tráfico la 
secciop.. entre Melipilla i Puangue. 

Se espera terminar pronto la estacion 
i edificio provisorio en el paradero Santa 
Rosa. 

Sobre de la conveniencia que habria 
de unir el paradero de Santa Rosa con 
el camino de San Justo, he tomado nota 
de los deseos de Su Señoría i pediré in
forme a la Direccíon de Obras Públicas. 

El señor SILVA URETA.-Empe
saré por agradecer al honorable señor 
Minist.ro en nombre de la provincia de 
Aconcagua i en el mío propio su propó
sito de llevar por fin a efecto la construc
cion del puente sobre el Aconcagua. 

Este puente ha sido desgraciado. Fué 
construido en 1856 i años mas tarde un!:), 
avenida del rio le llevó un machan. 

Hice entónces presente la necesidad 
de reponerlo pues de otra manera habia 
que construir un puente nuevo. 

Nada se hizo i pasó lo que suponia: 
vinieron las creces de hace tres años i se 
lo llevaron. 

Desde aquella fecha vengo luchando 
porque se reconstruya, pero con poca for-
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tuna, pues los injenieros se engolfaron en 
una discusion sobre si habia o no con VOl, 

niencia en ponerle piso de madera o d~) 
cúncreto, 

Algo análogo I'am al puente Dav:d 
García que 88 encuentra ell muí nnl es
tado j mas de una vez he visto am~rra· 
dos sus tramos con cadena" i aun con 
sogas, He advertido una i otra vez la 
necesidad de repararlo ~íntes de que se 
lo lleve el rio i haya que reponerlo Ínte
gro, pero como mi palabra no tiene in
fiujo, no he sido oido. 

Poblaeion de ,<Los Vilos,> 

del' la solicitud, pero no falt(, quien 80R* 

tu ,,'i'lr¡;, la reeesid'l.u de l,>v:: tal' otro -;-lb· 

no para ori,:mtar IRS Jalks (
di, 81'150. 

U II ~;en tido 

_~I!"lJj:q el phllC, no sin gran tr'll'ajo, 
se vió (tUL S20'un la nlleva (Ldiner ;iol) 
habia qu¿ dest~~lir nmchos edificios i que 
no habia como pagar la espropiaeio¡ . Se 
dió, ent<Ínces, la órden de hacer un rJano 
nuevo en que se reservaran algunas !llan
zanas para edificios públicos. 

Segun el nuevo plano resultó que no 
quedaba terreno para edificios particula
res, i en cOllsecuencia, se acordó tener 
como plano definitivo el primer plano que 
se habia levantado. 

El señor SILVA URETA .. - Sin áni- Se dijo entonces que el Gobierno iba 
mo de hacer un cargo al señor Ministro a vender esos terrenos; pero !lada se ha 
de Industria i Obras Públicas, voi a re- hecho en ese sentido, i los habitalitcs de 
ferirle lo que pasó en uno de los departa- ese pueblo están, se puede deoir. esperan
mentod de la provincia de Aconcagua, do el santo advenimiento sin saber si las 
que tengu el honor de representar. calles h:1br!in el ';'i" (ii:l')'tnales o si ten ... 

Allá por los años de ] 846 o 1848 se drán doce o vei:Jtc lIlUi:~)f; de allello. 
dictó una lei de espropiacion para fundar Ademas el fl'\T(1canii de Los Vilos a 
poblaciones en los pueblos menores de la Villaseea se pr:.!c;¡ piú a c'mstruir el afio 
República. 1888. Durante el Gobierno del s(,ñor Bal-

El Presidente Balmaceda que todo lo rnaceda se cons+"!l.pí ]J\\"la el túnel que 
preveia, que nada descuidaba, hizo espro· está al lIegal al rio lJhoaqa de Illil dos
piar veinticinco manzanas de terreno para cientos metros; faltan Crl)() que veinticin
l'Jpartirlas entre los pobladores de 1../08 co o treinta tnetros para terminarlo lo 
Vilos. El terreno se tasó en cinco mil que no se ha h0cl1O ~L causa de que hai 
quinientos pesos, pero como hubiera di- que hacerlo conjuntamente con el puente 
ficultades con el duel'ío del terreno hubo elel rio Choapa. 
que darle doce mil quinientos pesos. Así Los materiales pam la construcion de 
consta de la escritura élstendida ante el este puente se dejaron botad(}s a la ori
notario Márquez de la Plata. El hipote' lla del río durante el Gobierno de don 
cario quedó con la obligacion de proveer Jorje Montt i cuanJo se quiso armar re
de agua potable a la poblacion, con ell I'lultó que se habían sustraido algunas 
agua de un lugar denominado «Mata piezas que hubo que encargar de nuevo a 
Gorda». Europa. Por fin des pues de mucho tiern-

Así quedaron las cosas hasta que con- po se logró terminar el puentE, pero era 
cluyó la preciosa existencia del nunca su- necesario, entonces, lastrar la línea des
ficientemente lamentado Presidente Bal- de el rio Choapa hasta Illapel, mas o 
maceda. ménos tres leguas, cosa que no se ha po-

Cuando entré a la Cámara de Diputa- dido conseguir hasta ahora. Sin embar
dos el año 1894 hice presente al Minis - go hai un personal de empleados que pa
tro del Interior, señor Recabárren, el ¡sa la buena vida sin hacer nada absoluta
estado en que se encontraban los habi- \ mente. 
tantes de Los Vilos, aglomerados a la '; El! IlJapel se habia fijado un punto en 
orilla del camino j sin poder obtener lns \e1 CGDtro do la CIudad, en la alameda de 
terrenos. ' (los naranjos, para construir la estacion, 

El señor Ministro me prometió ~aten )punto que di vidia a la poblacion en dos 
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partes iguales. Pues bien, la crece del rio ¡ de treinta por cien to en las tarifas por 
Choapa hace tres años destruyó una par./fletes de ferrocarriles para. el carbon i mi
te de esos terrenos, lo que no permite bll ¡ nerales de cobre en las provincias de Co
el estado actual construir en ese puntu ¡ quim bo i Atacama. 
la estaciono i A mí me parece que la provincia de 

Alguien informó al Gobierno, entón- ~ Aconcagua e8tá en igualdad de condicio
ces, de que convendria construir la esta- (nes a este respecto con la8 de Coquimbo 
cion a la entrada o a la salida dp.1 pueblo. I i Atacama. En ACl1ncagua hai varios 
iCómo puede ser aceptable, señor Presi- \ establecimien tos de fundiciones que tie
dente, que Urla estacioll se construya a' nen que acarrear grandes cantidades de 
la entrada () a la satida del pU{jblo~ iEn- metales i carbono iPor qué no se hace 
tónces esa estacion no va a servir al estensiva a la provincia de Aconcagua 
pueblo? esta. baja de fletes i auna todo el resto 

Yo dire con la franqueza con que acos- del pais? Creo que en esta materia no 
tumbro hablar en este recinto la verdad debe haber escepciones; los fletes deben 
de lo que ocurre. ser iguales para todos. Si a esto se a~re-

Rai dos interesados en vender terreno ga que hai muchos hornos de fundicion 
al Gobierno con ese objeto, uno tiene su que están paralizados por la carestía del 
propiedad al oriente de la poblacion i el carbon, carestía que ha vellido a agravar 
otro al poniente; i UIIO i otro pechan la última aiza de fletes, se verá que es 
porque el Estado les compre sus respec- mas justa todavía esta medida. 
tivos terrenos. De modo que con el pl'e- Hago estas observaciones al SEñor Mi ... 
testo de que el rio se llevó el prImitivo nistro esperando que la,.; atenderá; si Su 
terr~no se quiere ubicar la estncioll en Señoría no lo hace, quiere decir que quie
las afueras de la ciudad donde no presta- re matar sencillamente la industria del 
ría los serví Jios a que estt1, destinada. : cobre. 

Habiendo corno hai muchos otros te..., ( Pido, pues, al señor Ministro que h9ga 
rrenos en el centrú de la ciudad ¿,po: qué estensiva esta medida a las demas pro .. 
no los espropía el Estado? La mejor casa vincias, i en especial a la de Aconcagua, 
de ese pueblo, la que ocupa el hetel, si- por cuyo bienestar" tengo la obligacion de 
tuada on la Alameda de los naranjos i velar. 
que está edificada por tres costados no 
hai quien la quiera comprar por veinti-
cuatro mil pesos. . 

¿Qué podria valer ent,ónces un pedazo 
de terrello a ia orilla del rio donde poder 
edificar la estacion~ 

Pero el Gobierno está estudiando si le 
compra a uno o a otro de esos propollen
tes; i hai que advertir que el Gobierno 
elStudia este a~unto desde 188~, sin po,", 
derlo resolver todavía. 

Tarifa de fletes para el carbon en 
los ferrocarriles 

El sellor SILVA URETA.-QLliero 
hacer algunas observaciones sobre otra 
materia al señor Ministro de Indu~tria i 
Obras Públicas. 

He visto publicada en los diarios la 
noticia de que dejó sin efecto el aumento 

Trasporte de animales 

El señor SILVA URETA.-Qaiero 
tambien hacer ver al señor Ministro las 
injustiúias que se cometen en el a.úarreo 
de ganado por los' ferrocarriles del Es~ 
tacio. 

Sucede que se obliga en este servicio 
a los negociantes en ganado, abasteros 
principalmente, a poner en un carro que 
puede llevar dieciseis toneladas, solo die
ciseis animales, aunque sean terneros de 
año o de dos años, cuando siempre han 
cabido treinta o veillticinco al ménos, obli
gándolos a pagar por carro completo de 
dieciseis toneladas. 

De manera que al Director de los Fe
rrocarriles se le ha ocurrido que un ter
nero de año pesa una tonelada; lo que no 
pesa ni un b~ei! 
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Me consta lo que digo. He visto llegar 
a la feria treinta terneros recien nFlCidos 
i paga!' por cada ternero en exceso de los 
dieci'!eis que fija el reglamento, tres PE
sos. Sin embargo el público protesta de 
la carestía de la carne i dice que son los 
hacendados los gue la encarecen. I la 
verdad de las co~as e!5 bien distinta por
que si ántes compraban anilllflles para en 
gorda por cincuenta pesos cada uno, hoi 
tienen que pagar doscien tos pe"os. 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-Es que hai falta de circulante. 

El serior SILVA URETA. _. Los 
hacelldados uo necesitamos circulante; 
nadie anda con circulante en el bolsillo i 
para COlllprar animaleH !'le u>'an cheques. 

Oreo que la medida de que no puedan 
ir mas de dieciseis nnilllales en un carro 
no es aceptable ni 1'11111 pflra anima.les 
grandes. en estos tiempos en que los aro 
tículos de consumo están sumamente 
e!evados. 

En mucha parte la carestía de la carne 
proviene de estas dificu!tades PM'a el aca
rreo del ganado, puuüas pur el Director 
de los ferrocarriles para pagarse de los 
veinte millones que ha pagado en loco~ 
motoras. 

~e ha procedido a la compra de gran
des cantidades de material rodante cuan
do lo que primero se necesitaba eran per~ 
sonas competentes, maquinistas espertos 
para gobernar las máquinas de los ferro
carriles i evitar así lo que sucede: bai 
mas de cuarenta máqui!!.as con S11S tubos 
quemados aparte de las estropeadas que 
son casi todas Sin personal competente es 
mayor el destrozo que el beneficio, que 
se obtiene con taI).ta máquina. 

Tenia aun otras observaciones que ha
cer al señor Ministro, pero las dejaré 
para otro dia a fin de no molestar por mas 
tiempo la atencion del Senado i no demo
rar la discusion sobre la situacion econó
mICa. 

Temo mucho, sin embargo, que lo que 
he dicho no dé reaultados porque esta~ 
mos en un pais en que los MilJisterios 
duran tan poco que ya no se puede decir 
que duran lo que las rosas: sino apénas 

viven lo que las amapolas, al menor vien
teci 110 se deshojan. 

El señor FIGUEROA (Ministro de 
Industria i Obras Públicas ).-Voi a con~ 
testar inmediatamente al honorable Se
nador. 

Respecto de los hech()s ya pasados to, 
mo nota de las observacioneR de Su Se
ñoría para estudiarlas. 

La rebaja del treinta por cien to conce
dida sobre el flete de los minerales i del 
carbon en las provúlCias de Atacama i 
Ooquirnbo, se debe a que el Gobierno, a 
peticion de esas provincia~ ha creido que 
era necesario protejer la iudustria minera 
en el momento crítico porque atraviesa a 
'Jausa de b b~ja del cobre. E~ft rehaja du
rará miéntras la tonelf\da tenga un valor 
inferior a setenta libras. 

E"tudiar-é !as velltajas () iIWOllV(!!\ien
tes que puede tener ¡Jara Ita.;erla pst81\
siva a la provincia de Aconeagua. 

Respecto al acarre') de !!i\nado, tal vez 
Su Señoría ignora que los tlet,,·s su cobra, 
por edad, segun deneto de última fecha 
i que en un carro pueden c()locar~e veinte 
o mas novillos pag 1 ndo Ull flete adicional 
correspondiente a la.,; t G (-10 partes o a 
las 20/40 partes, segun si los animales 
pasan de dieciseis o de vei n te~ por cada 
animal. 

Tomo nota de lo dicho por Su Seño
ría de los destrozos habidos en las loco
motoras i veré modo de impedirlos. Por 
el momento el trabajo de reparacion se 
hace con toda actividad en la maestran
za de los ferrocarriles i en talleres parti
culares. 

El señor SILVA URETA.-En
cuentro razon que en las provincias del 
norte se haya echo la rebaja del treinta 
por ciento, pero CreO que lo mismo de
biera hacerse en Aconcagua donde hai 
tambien muchas minas i hornos de fum 
dicion, con la diferencia a favor de la 
rebaja de que están léjos de la línea fé
rrea. Ahora que el carbon está a cin w 

cuenta i cinco pesos no favorecer las 
fundiciones de cobre es matar la in
dustria. 

En cuanto al ganado, por mas que me 
diga el señor Ministro, no podré conven-
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cerme de que es equitativo cobrar lo¡ducta, cuando no se ha tenido ni siquiera
mismo por un ternero de año qúe vale la rClllOta intencionen los hombres de Go
sesenta o setenta pesos que por un buei ¡ bienlO? 
gordo que vale cuatrocientos o qni-i Todo eso no pasa de murmuraciones 
nientos. ~ destituidas de fundamento i hasta de 

El señor FIGUEROA (Ministro de j sentido. 
Industria i Obras públicas.)-Ya se han I A parfjas corre la otra invencion que 
establecido I11.S cosas tal como desea Su se ha echado a correr adquiriendo una 
Seüoría. escasa circulacion, de que S. E. el Presi .. 

El señor SILVA URE'rA.-Si es dente de la República quiere liquidar los 
:1sí, no tengo nada que decir, señor Mi- bancos, jente ha iclo al Ministerio a in-
nistro. dagr.r el propósito del Gobierno. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro 1 todo ¿por qué? Por haberse encomen-
del IlJteriol').-Voi a hacer algunas ob· dado al fiscal de la O orte Suprema señor 
servaciones al pr()yecto de acuerdo que Val des la redacc:on de un proyecto que 
presenta el honorable Senador por Val- modifique los procedimientos actuales en 
divia i a los fundamentos con que lo materia de quiebras. 
apoya Su Señoría. Lo li'-ucedido es bien fácil de esplio:;ar. 

P(~ro, ante todo, debo desvanecer un La lejislaci{¡n actual en e:sta materia es 
cargo infundado que el sefíor Senador ha tan morosa e inconveniente, que la iiqui 
rec(,jido dirijié!ldulo (i fas alturas, segun daeioll, como la sindicatura, la verifica
la e¡,;presiOlI llIi~tlJa de Su Señoría, al cíon de creditos, la impugnacior,l de los 
funcionario qUto lllas llama la atencioll en misllJos, los incidelltes, la sentencia de 
el Gobierno. grados, la apelacion, la casacion, los ho· 

Recalcó el autor de la indicacion que norarios, etc.,8uelen ser mas perjudicial 
los dep6sitos aconsejados se hagan pre- que la quieLra m;sma. No es raro que los 
cisamente en los Bancos nacionédes, por gastos i la realizacion del activo en llIalas 
correrse la voz de que Su Señoría se ha· condiciones consuman la mitad o la ma ... 
ce eco q\le el Gobierno tiene marcada yor parte del haber de la quieLra. Esto 
inclillacioll i preferencia flor los Bancos clama por una reforma. 
estrany'lros. Nada mas fácil que censurar i abul tal' 

SeuH'jalltt t';.;pecie, propalada para es· la grita en clubs, calles i plazas. Es una 
plotar Ct)ll la intranquilidad que podria obra negativa que nada cuesta, que tiene 
producir, es absolutamente inexacta. infinitos colaboradores; pero mas difícil 

Es tan ,,010 un l'UlllOr desvanecido en es indicar algun remedi0 i mas aun ayu-
absoluto por los hechus. dar ,t ponerlo éll práctica. 

El G0bienJO jaUlas ha adoptado una El que habb, la mas de las horas heíbi. 
medida de favor espe('i~ll a los Bancos es· lt't-j del dia las gasta en escuchar con pa 
tranjeros. Sulo ulla vez :-;e le ha ausiliado, ciencia, aun a veces con intereso Todos 
en cUluplimiento de ulla leí, a dichos lllaniti,'stnll, exijeu que el Gubierno h:lga 
Bancos, i en eOlldieiull exactalllt!llte'algo. Pero ¿qué cosa,- señor? se les pre 
igual a los naciowdes. El fa vur!lO fllt' a gúnta ... 1 aquí viene el encojerse de hom· 
los Bancos, sino por cOIlsideracioll a los b1'os, sin otra respuesta que el deseo va
depo:-itantes o illtert·sado~ chilenos En go, la peticion oscura, el vacío 8bsoluto: 
las demas oCilsiones ItlS Bancos estnwje-- algo hai que hacer, el Gobierno debe ha· 
ros han (~uedado a UIl lado. cer algo ... 1 de haí no se sale. 

No se podrá citar, pues, un solo acto Con la mera declaracion no se hace si· 
de esa predileeeion que se H!cuerde en no mala obra: la cuestion es trabajar, es 
son de reproche. Ni seria espli(;nble una contribuir cada cual con su grano de are· 
conducta selllt'jallte. Si nitlgun Senador, na, j'ldicalido algo conveniente i factible 
/Si ningun chiletlo podria proceder con bl para remedio de los luales actuales o ~n· 
favoritismo ~pot' qué I)p. ~upone eaA. fJOU· minenters qUQ tanto lile ltl.wentan; 
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Es fácil, pues, concurrir a esa obra mui sólidas, i si queremos que se solidi
perturbadora por medio de los rumores fique n mas, debemos concluir de estar 
que Se propagan en calles, plazas i clubs fomentando la murmuracion de descrédi
i que son las que mas dañan a la situa- to, jeneralmente mal intencionada. 
cion económica. Esto produc6 el pánico, Vuelvo a decir que el proyecto de 
lleva la desconfianza a los ánimos i tiene acuerdo presentado no es necesario, el 
por primer resultado la ocultacion de la Gobierno está penetrado de cuál es el 
moneda, aun de esta pobre moneda de papel que le corresponde hacer, i dentro 
papel. de sus recursos propenderá a evitar que 

Creo que lo oportuno i patriótico se produzca una situacion mas dificil o 
en estos momentos es concretarse a estu- tirante. 
diar las medidas que puedan adoptarse i Se ha hablado tambien ae la sÍtuacion 
que tengan influencia favorable en la de la industria del salitre. 
situacion, i que hacen mala obra, obra Todos sabemos que esta industria se 
perturbadora los que se dedicar. a decla~ ha formado con escl1sÍsimo capital. En la 
mar, haciéndose eco de rumores falsos jeneralidad de los negocios formados con 
para trasmitirlos de boca en boca. capital chileno creyeron sus organiza.do-

Dejo, pues, levantado este cargo i casi res que se necesitaba solamente poseer 
no necesito agregar que el Gobierl}o SE. el terreno i han olvidado el capital de 
ha preocupado i se preocupa del estudio esplotacion. Por eso, para poder hacer 
de la. ¡,ituacion, porque aquellos que, por los gftstos de produccion, elaboracion, 
estar en el Gobierno tienen la 'responsa, ~ago de trabajadores etc., necesitaban 
bilidad ante el pais, deben preocuparse realizar la operacion de descontar con
mas que aquellos a quienes no afecta esta tratos, recibiendo, por ejemplo, en no
responsabilidad en grado tan inmediato. viembre: el valor del salitre que debia 

De ahí es que, aunq ue la teoría ,del pagarse dos meses despues. 
dejar hacer, tan invocada hoi, sefl, en Pero, llegó un momento en que las 
jeneralla mejor regla de conducta en casas comerciales i Bancos, que hacian 
las relaciones del Gobierno con el crédito, esta operacion, no quisieron continuar 
sin embargo, en situaciones estraorJina- haciéndola, lo que :ha traido por resul· 
ritA.s el Gobierno, como representante de tado la paralizacion de algunas faenas. 
la comunidad, que comprende los intere- Esta situacion es digna de ser atendi
ses de todos, puede i debe procurar por da, no solo por la perturbacion en la in' 
los medios que él tiene en su mano, evi. dustria, sino tambien por las consecuen
tar los daños que pueden sobrevenir a la cias que traeria para el comercio en je
comunidad. No está, pu~s, reñida una neral. 
cosa con la otra. Pero creer que el Esta- Estas compañías chilenas que tienen 
do debe ir necesarÍf.mente en auxilio del escaso capital de esplotacion son de un 
crédito, aun gravando los intereses je poder productivo de medio millon de 
nerales del pais, no es aceptable. quintales i liÍenen sus contratos descon-

Conforme a esLa manera de pensar, tados. Si en un momento no hai quien 
creo que el proyecto de acuerdo formu- haga nuevos descuentos no tienen con 
lado por el honorable Senador por Valdi- qué pagar a los trabajadores i se ven 
via es inneceaario; él se anticipa a los obligad0s a paralizar sus faenas. 
hechos. La necesidad que se trata de re- Esto puede representar quince mil 
mediar en este proyecto debe ser repre- hombres sin trabajo i trescientas mil li· 
sentada al Gobierno por las mismas ins bras que dejan de percibirse por mes i 
tituciones de crédito; es a ellas a quienes que ya están comprometidas en el co
corresponde demostrar que la necesidad mercio. iOuáles serian las consecuencias? 
existe. Si hace poco hemos visto que una espe-

Sin embargo, ellas no han dicho nada. culacion por sesenta mil libras hizo bajar 
Uai en el llais instituoione~ de crédito \ el oambio, douá1 seria. el deseehso el dia 

,1 
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en que debiendo liquidarse una mala Las industrias nacionales toman un 
faltasen doscientas cincuenta mil libraf>? desarrollo superior a la potencia econó~ 

El señor ESCOBAR (Presidente).- mica del pais i por falta de capital, mu .. 
Si al Senado le parece, podria prolon- chas de ellas se encuentran en situacion 
garse la primera hora de la sesion por difícil. 
algunos minutos. iPodemos mirar con indiferencia ésto? 

El señor FIGUEROA. - Podria Nó, señor. Por eso no creo necesario el 
acordarse la prórroga de un cuarto de proyecto de acuerdo formulado. El ha .. 
hora. norable Sel1ador por Valdivia quiere que 

El señor BALMACEDA. --Quiero todos los fondos que quedan de la últi
aprove<.:har el momento para dejar for- ma emision, sean repartidos entre los 
mulada indicacion a fin de que el pro- bancos. ¿Qué ventajas obtendrian los 
yecto que debia tratarse hoi por acuerdo Bancos con que se hicieran estos depó
del Senado, se considere en la primera sitos cuando habria que. retirarlos casi 
parte de la segunda hora. inmediatamente? Los bancos no poJrian 

El señor ESCOBAR (Presidente ).- hacer operaciones con ese ausilio que les 
Queda acordado que se prorrogará la facilitara el Gobierno. 
primera hora de la sesion por un cuarto Esos fondos destinados por la leí a 
de hora. otra. inversion, al darle cumplimiento a 

Puede continuar con la palabra el se- la leí irá al público en pago de trabajo i 
ñor Ministro del Interior. del público a las cajas de los bancos. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro En cuanto a fondos que no se necesi-
del Interior).-Poco mas iba a. agregar tarán sino en cuatro o cinco meses mas, 
a lo que ya he dicho' para manifestar! no veo dificultad para que se coloquen 
qU€ el Gobierno no ha podido ménos que en 10R bancos, siempre que de ellos se 
preocuparse de la situacion que podria haga una buena inversion, como la de los 
crearse a la industria del salitre. La descuentos (Jor contratos de ventas de 
falta de esplotacion de esos cincuenta salitre. 
mil qui.ntales de s~lit~e r~presenta para). Esto.s contratos a pesar. de la mala 
el GobIerno una dlsmmuclOn en sus en- lmpreslOn que de ellos se hene en San", 
tradas de un millon i medio de pes,)s de tiago, Gon las mejores ohligaciones COIl 

nuestra actual moneda. No puede, por que puede contar un establecimiento de 
consiguiente, el Gobierno mirar con in- crédito, son aun mejor que las hipotecas, 
diferencia i cruzarse de brazos ante una puesto que se sabe con toda ce:tidumbre 
situacion semejante. Nos hemos preocu- que sean pagadas el día de su vencimien·· 
pado, pues, de esta situacion tanto mas to, háyase o no vendido el sa!itre. 
cuanto que el que habla tU'TO oportuni... Respecto a la maja impresion que se 
dad de verla venir entre los primeros. tiene en Santiago de estas obligaciones, 

El proyecto del honorable señor Sán- hablaba en estos di as con un director de 
chez vendría, por otra parte, a acusar banco, i recordaba que no ha habido mas 
cierta neglijencia de parte del Gobierno, que un solo caso en que no se quiso pa
cargo que, como digo, no seria justifi- gar la deuda el dia de su vencimiento, i 
cado. eso porque el vendedor del salitre estaba 

Se dice que el Gobierno no se preocu- concursado i se creia que no tendria c6-
pa de la situacion de angustia económica mo entrega.r el salitre; i, por consiguiente, 
por que atraviesa el pais, afirmacion que no habria opera.cion posible. 
a mas de ser antojadiza carece en abso... La cuestion fué resuelta por el arbi
luto de verdad pues el Gobierno le dedi~ traje. Se nombraron tres árbitrosentr~ 
ca el mayor tiempo po¡,¡ible, i no podia los jefes del alto comercio de Valparaiso, 
ser de otra manera ya que sobre él con i éstos acordaron, por unanimidad, que 
o sin razon cae toda la responsabilidad debia pagarse el valor de la obligacion. 
de lo que ocurre¡ De manera que los oontratos de des-
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cuentos de salitre es UBO de los mejores 
papeles que puede tener en su cartera un 
establecimiento de crédito. 

Por lo demas, i a propósito del deseo 
del honorable senador por Valdivia, diré 
que no veo ningun poligro en que el Es
tado haga depósitos en los bancos; eso 
sí q~e dentro de cierto límite i parsi.., 
moma. 

El señ0r SANCHEZ MASENLLI. 
-Creo que seria conveniente dejar la 
resolucion de este asunto para la sesion 
próxima, ya que, p0r la premum del tiem
po que nos queda en la primera hora, no 
se alcanzan a contestar las observaciones 
del señor Ministro del Interior. 

Tanto mas, cuanto la modulacion espe
cialísima de su voz, un poco tranquila, no 
me ha permitido oir algunas observacio
nes de Su Señoria. Pero como ellas han 
de ser publicadas en los diarios, como lo 
supongo i espero, podremos penetrarnos 
mas claramente de los argumentos que 
Su Señoría ha tenido para oponerse a la 
mocion que habia formulado. 

Antes de dejar la palabra i aun cuando 
deseo que al Honorable Senado estime 
conveniente tratar este asunto en la pri
mera hora de la sesion próxima, debo 
avanzar al señor Ministro que, tratándo
se de cuestiones económioas, los gobier
nos de las naciones mas adelantadas son 
illas previsores, se adelantan a los acon·
tecimientos; pero si dejan que éstos se 
desarrollen, ellos serian los culpables de 
los males que se produjeran en el pais. 

Día a dia vemos en las comunicacÍo
ciones telégráficas de los diarios como se 
adelanta la accion de los gobiernos; í por 
decir asi, se precipita a evitar la crisis por 
todos los medios que estén a su alcance. 

Como nuestro Gobierno no hace nada 
por modificar la situacion, creo que ha 
llegada el momento oportuno de llamarle 
la atencion para que, aunque tardíamente, 
trate de imitar a los Gobiernos de otras 
naCIOnes. 

Acabamos de ver en los diarios que 
:;t.yer se produjo un movimiento, que po 
día transformarse en crisis, en Italia; 
salió el Gobierno al frente para evitarla, 

e impidió sus consecuencias verdadera
mente desastrosas. 

Mientras tanto, aun cuando nuestra 
crísis actual se venia anunciando desde 
mucho tiempo atras, nuestro Gobierno 
no ha hecho nada para evitarla. 

i N o comprende el Gobierno, o el señor 
Ministro del Interior, que si el cambio 
ha bajado de CU''l.renta i ocho peniques a 
nueve ... ? 

El señor SOTOMA YOR (Ministro 
del Interior).--Porque la lei así lo ha or
denadü. 

Elseñor SANCHEZMASENLLI.
E.,to ha sucedido paulatinamente. Res
pecto de sus causas, no es el momento 
oportuno p'tra tratarlas. 

Ahora bien, yo niego que sea verdad 
que el causante de esto sea el papel mo
neda. No comprenden algunos lo que él . 
significa, i sus ventajas. En tiempo opor
tuno probaré el error en que ha incurrido 
uno de mIS honorables colegas. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no hai inconveniente, quedará pen
dilmte este asunto para la sesion pró~ 
XIma. 

Acordado 
Si no hai inconveniente, tampoco, pa.., 

¡;¡aran a la Comision de Industria los dos 
proyectos a que ha aludido el señor Mi
nistro de Industria. 

Acordado. 
Se suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Empréstito munieipal 

El señor ESCOBAR (President3).
Continúa la sesion. 

Conforme al acuerdo tomado a prime
ra hora, se va a, tratar de la solicitud de 
la Municipalidad de Iquique. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Hacienda).-Y o apelaria a la benevolen
cia del señor Senador por Tarapacá para 
postergar por pocos momentos este asun
to, pues el que habla desearia terminar 
las observaoiones que dejó pendientes en 
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la sesion anterior. No tomarian muchos sobre las distintas ideas que habia emi
minutos. tido el señor Senador con relacian a las 

El señor BALMACEDA.-EI asun- medidas inmediatas que a su juicio se 
to que ha anunciado el señor Presidente podian tomar con el ohjeto de mejorar 
es mui sencillo i no dará lugar a debate. la situacion de los cambios internacio

El señor RODRIGUEZ (Ministro de nales. 
Hacienda)'-Mui bien. No insisto. Trataba de comprobar cómo habia que 

El señor pro-Secretario da lectura al dejar d~ mano la idea ?e )irar p<;>l' fuer
informe de Comísion sobre e;ta materia, teR c~ntId~des, porque SI bien habla? f?n, 
inserto en la cuenta de la presente sesíon. do~ dls~ombles e~ Europa, este adJetivo 

El ~ ESCOBAR (P 'd t) «dlspombles» debla tomarse con su cuen' 
senor "- resl en e ,- t . I i h b' d 

E d
' . 1 t d d a I razono . as El. la es presa o yo que 

n A~scuslOn~ e ~roy~c o d e ac~er o. el saldo de los vales de tesorería no se 

d 
ij gUlnbse~or ~ ena or esea acer uso podrian jirar de una sola vez, sino paula-

e a pa a ra. t' t I I h t 
Cerrado el debate. ~amenDe'l m.a a por ~a a co~o t ' as a 
S· e pid vobcion se dará por a ora. e mismo mo o, mam es e que 

lb ndo s le. t' los fondos del empréstito para el ferroca ... 
apro a o e proyee o. '1 dA' 1 Alt d L P . b' A b d rrl e· rICa a o e a az, SI len 

pro a o. quedan en Europa fuertes cantidades, 
S.i no hai inconvenien~e, se comunicil- tampoco se puede contar con ellas para 

rá SIn esperar la aprobamcn del acta. jirar letras que poder suministrar al pú-
Asi se hará. blico, porque no habría conveniencia en 
El señor BALMACEDA.·-Rogaria distraerlas d~l objeto a que están desti~ 

al señor Ministro del Interior, en vista nados por lel esús fondos: el saldo que 
de lo manifestado' en el informe que se queda, si bien considerable, no es, sin 
ha leido, que se sirviera impartir las ór- embargo, de excesiva cuantitt, i es regu
d.enes necesarias para que se remita a la¡ lar q~e sirva allá para los fines de la pro· 
M unicipalidad de Iquique copia de los ¡ seCUSlOn de una. obra costosa, que debe 
planos i presupuestos formados para las realizarse forzosamente ya que a ello es ... 
nuevas obras de agua potable proyecta. tamos obligados por un tratado interna
das para aquella ciudad. Estos antece' cional. 
dentes tienen relacion con los tIabajos a Otra pal te de los fondoE disponibles 
que se destina el empréstito que se acaba e? Europ~, o q';1e el seño~. Senador con .. 
de autorizar. slderaba dIspombles paraJlrar sobre ellos, 

El señor SOTOMA YOR (Ministro del es, el excedente de letras qu~ recibirá el 
lnterior).-Con mucho gusto, señor Se. FIsco en lo que queda del ano, en pago 
nador. de los derechos de esportacion del salitre. 

Pre8upuestos Es verdad que yo habia masifestado 
que tenemos acopiado en Europa todo lo 

El señor ESCOBAR (Presidente).- necesario para el servicio de la deuda 
Continúa la discusion jeneral del proyec- esterna, para el servicio ordinario de las 
to de lei de presupuestos para 1908. legaciones i para las necesidades de 108 

Puede seguir usando de la palabra el di versos Miniaterios, en cuanto era posi. 
señor Ministro de Hacienda ble prever por el momento. Pero al mis-

El señor RODRIGUEZ (Ministro de mo tiempo manifesté que era preciso con
Hacienda ).-Al terminar la sesilln ante- templar los jiros que puedan necesitar los 
rÍor me ocupaba, señor Presidente, de f&rl"ocaJ.'rlles. Se ha.n hecho presente los 
contestar las observaciones formuladas inconvenientes de que la empresa de 10'3 

por el honorable Senador por Santiago, ferrocarriles tome l@tras en plaza, sin in
señor Walker Martínez, con motivo de tervencion de la tesoreria Fiscal, i yo he 
la eeposicion de datos heoha por el Mi-prometido que en lo suoesivo eso no vol. 
nistro que hilobla. i haeia apreoiaeloliGs verá f;\ luceder, .ino que la8 ofioinas de'" 
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peTldientes del Minist8rio de Hacienda mas h')lgada que la presente i se creia 
proveerán a la empresa de las letras que que la imposibilidad del acarreo de los 
necesite para RUS encargos o sus pagos al productos podia traer un entrabamiento 
estranjero, eliminando así un elemento a la produccion nacional i como conse-. 
de perturbacion en el mercado de cam- cuencia una crísis de produccion. 
bias. Por la Dirtccion del Tesoro, se está Vai paraiso era un cúmulo de mercade
haciendo el cálculo de las necesidades rías de donde no se podia sacar casi nada 
que en aquel ramo hai pendientes, a fin ni el material nece¡,;ario para el alumbrado 
de arreglar las cosas de modo que todns 1 de Santiago, ni las maderas que se neceo 
los jiros sobre Europa se h_ gan con los sitaban para la reconstruceion de ciu .. 
propioíl recursos del Est"tdc, sin necesi- dades. 
dad de pedir letra ... en el mercado. Para Ante el peligro inminente de una pa
esto se cuenta con los ingresos que se ralizacion del comercio i estagnacion de 
percibirán d tlrante los meses de noviem - nuestras in.dustrias, se hizo un esfuerzo i 
bre i diciembre por razon de esportacion se adquirió el material rodante necesa~ 
de salitre, i aunque no puede hablarse rio. El resultado lo estamos palpando: el 
con entera seguridad, es probable que acarreo de productos se hace con mas 
serán absorbidos en su totalidad. ¡ facilidad i, probablemente, la moviliza, 

De manera, señor Presidente, que el' cion de las cosechas próximas Sd podrá 
recurso de jirar sobre Europa es limitado, hacer con toda facilidad i en el menor 
pero será <,ostenido en esta forma pru ... tiellipo que pueda pedirse. 
dente que habia manifestado ántes i que Pero esta medida naturll,lrnente exijia 
ha merecido algunas observaciones en la un desembolso de letras i como no era 
otra Cámarfl, observaciones que aprove- posible mejorar los ferrocarriles i evitar 
cho la oportunidad para adelantarme i la demanda de letras, el Gobierno ha te
contestarlos. Se ha entendido que en mis nido que optar por lo primero. 
palabras habia otro propósito i no el de Mejorada en parte la situacion de los 
acumular los fondos en una mala. El ferrocarriles ha llegado el momento de 
propósito no es (l,,1'O que el de sostener limitar en lo posible nuestra demanda de 
prudentemente, es decir, en una fonüa wercadel'Íls ai estranjero. 
m~s o ménos igual el jiro sQbre Europa El mejoramiento de nuestros ferroca .. 
a fin de que el mercado se mantenga. Si rriles demanda crecidos gastos aun i esta· 
f)st& necesidad desapareciera ya no ten,.. mos preocupados de remediar esa situa-.. 
driamos que tocar este recurso, si conti· cion. 
núa es necesario que alarguemos el tietll- Etl seguida el honorable Senador por 
po Dn que podamo..! contribuir a Asta Santiago nos dijo cuál deberia ser la ac
necesidad pública. cion del Est,ado en los actuales momén-

Hacía observaciones ayer el honorable tos. Su Señoría i algunas otras personas, 
Senador sobre el exceso de los gastos de dentro i fuera de e~ta Cámara, han indi
los ferrocarriles en el presente año. Es cado algunas medidas de carácter jeneral 
exacto que nuestros ferrocarriles en el i trascendental. Quiero referirme espe' 
presente año han demandado gastos que cialmente a la que se refiere a la existen
indudablemente son mui crecidos i que cia de nuestros fondos de conversion en 
no guardan relacion con los que se habia Europa. 
acostumbrado a hacer en años anteriores. EL Gobierno no ha tenido otra mira 
No debe olvidar la Honorable Cámara que el cumplimiento de las leyes vijentes 
que en esa época el mal servicio oe los sobre la materia, no puede desconocer 
ferrocarriles levantaba un clamor cons- que la lei de '27 de agosto pareció haber 
tan te en todo el pais. Nuestros ferroca, dado la espresion última de la opinion 
rriles eran absolutamente deficientes i lo del Congreso cuando dictaba una lei en 
iban siendo mas i mas cada dia. ¡que se hablaba de la manera de acumu-

Se contaba entóri."el ~on una eitt.taoion! lar o de tener en un momento opoi't\tnó 
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los fondos de conversion. La lei de 27 de que les dan sus nombres, pero que leyes 
agosto &e ocupó de todas aquellas mate- posteriores h'1bian modificado en partj3 
rias, se creyó que las necesidades que su destinacion. 
esta lei iba a salvar quedaban remedia- Así, el empréstito del alcantarillado, 
das, i en lo r~lativo a la conversion que fué contratado por la cantidad que im
este em un asunto concluido i era la opio portaba la obra i los fondos se distribu
nion definitivl'l del pais. yeron dos tercios en Chile, en moneda 

De e~te punto de mira ha debido par- corriente, i un tercio en Europa, en libras 
tir el Gobierno. Roi se lanzan ideas nue- esterlinas. 
vas. En el empréstito del ferrocarril de' 

El Gobierno tiene concepto cabal de A rica. i obras de saneamiento i agua po .. 
In situacion i ha manifestado sus ideas table debe tomarse en cuenta quo el des
en distintas ocasioneL'; pero en la situa cino de b suma que importaba el em .. 
cion actual no puede desconocer la nece préstito de tres millones setecientaf:! mil 
sidad de inspirarse en los altos sentimien- libras esterlinas, fué modificado por leyes 
tos patrióticos del Congreso i de poner posteriores i se sustrajo una parte, un 
oido atento a la opininn pública que se l1.illon quinientae mil libra.s esterlinas, 
manifiesta tambien en forma vigorosa en para otras obras, como la reconstruccion 
todos los centros de negocios i de activi- de Valparaiso i el dep6sito en los bancos 
dad industrial i mercalltil.para garantir la nueva emision. 

Antes de dar una opinion definitiva En reslÍmen, las obras para que ese 
tengo el propósito de oir todas las razo- empréstito fué destinado, especialmente 
nes que se dan sobre esta materia para las del ferrocarril de Arica a La Paz, a, 
formarme un concepto cabal. cuya construccion estamos obligados por 

Pienso provocar una reunion de per- un pacto internacional, no cuentan hoi 
sanas que tengan intereses en las diferen- con todos los recursos necesari()s. 1 mu
tes esferas de la actividad comercial echo ménos ahora' que rescindido el pri· 
industrial. Esta reunion se verificará pro mer contrato que fué demasiado estrecho 
bablemente el mártes. por error de cálculo, i retiradas hace 

De las ideas que se manifiesten en di- poco las últimas propuestas por la misma 
cha reunion, podré recojer la opinion je- causa, es de esperar que las nuevas Poro
nerali manifestar a la Cámara la opinion puestas sean por una suma mucho mas 
del Gobierno. alzada. 

N o quiero por este momento dilucidar Las otras observaciones del honorable 
mas ampliamente el punto i ruego se me SE:ñor Figueroa se relacionaban con el 
permita dejar la puerta abierta para reno- movimiento de nuestra tesoreria 6n L6n
val' esta discusion en una sesion próxima. dres. 

N o debo terminar sin hacerme cargo Decia el señor Senador que el saldo de 
de las observaciones del honorable señor setenta i seis mil ciento sesenta libras es
Figueroa. terlinas que yo apuntaba no debia ser tal, 

Estas son dos. Las primeras se refie- i que por la inverEa, segun los cálculos de 
ren a la cuantía de los fondos disponibles Su Señoría, habria un déficit de trece mil 
en los últimos empréstitos. Su Señoría noventa libras esterlinas. 1 para esto par
sumaba el empréstito del alcaritarilIado, tia del punto que debia computarse una 
el del ferrocarril de Arica aLa Paz i sUma álrededor de cien mil libras corres
obras de saneamiento i agua potable, i pondiente al empréstito del ferrocarril de 
por último el de vales de tesorería. Arica. Talvez no fuí bastante claro. Esta 

Creo que si Su Señoría vuelve a repa- partida de cien mil libras no estaba el 
sar mi espcsicion encontrará que cuidé 1.0 de enero, ingresó en el curso del año, 
de manifestar que los empréstitos corres· i, por lo tanto, no está comprendida en 
pondientes a esos tres rubros en su ori· la suma o balance de la tesorería. No 
jen habian sido destinados a las obras debe, pues, tomarse en cuenta ni como 
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saldo en favor ni como cantidad qUelentiende que nos referimos a una misma 
tiene que gastarse. suma en razon de que yo computo los in· 

Esa suma está en igual situacion que tereses de esas ochenta í nueve mil libras 
las cantidades que se perciben por los esterlinas que Su Señoría no toma en 
derechos de los consulados, que suman cuenta i que hacen p,ubir esa cantidad a 
quince o veinte mil libras al año. cien mil libras aproximadamente. 

Cuando la tesorería mande su balance Debo advertir tarubien a Su Señoría 
de fin de año vendran en él todas esas que en este estado form~do aquí del mo
cuentas~ Al suministrar y.o a la Cámara vimiento de fondos de nuestra tesorería 
los datos sobre el movimiento de fondos en Lóndres, no se toman en cuenta tam
de nuestm tesorería en Lóndres, lo hice poco seiscientas cincuenta mil libras que 
basado en los datos que existian en el) están depositadas tam bien a la órden de 
Ministerio, de los fondos que se le han la tesorería en la oficina del Banco de 
suministrado i lo~ jiros que sobre ellos se Chile en Lóndres. 1 no se toman en 
han hecho. En consecuencia el saldo en cuenta por la razon que he dado a Su 
cuestion, que es exacto, es el resultado Señoría de que éste es 8010 un estado de 
de un balance hecho aquí. los fondos que se remesan i jiran a esa 

Creo, pues, que he es¡.¡resado con la tesorería. No es, como ya he dicho, un 
claridad que es posible los hechos rela- balance de esa oficina que seria mucho 
cionados con esta cuestion i espero que mas completo i detallado. 
han de satisfacer al honorable Senador De manera que en este estado no too 
de Santiago. mamos en consideracion esas partidas 

El señor FIGUEROA.-Voi a ocu· sino al dar cuenta de los empréstitos res
parme primeramente de las esplicaciones pectivos. Sobre estos fondos no podemos 
que acaba de dar el señor Ministro de las jirar porque eRtán a la órden de nuestra 
ochenta i nup,ve. mil doscientas cincuentl't tesorería, destinados a pagar las cuentas 
libras que se supone existentes en la te, que se le presenten prévio certificad0 de 
sorería en Lóndres. embarque de los materiales para el fe-

Supone el señor Ministro que estas rrocarril de Arica a La Paz. 
ochenta i nueve mil dosciental:i cincuenta Puedo ser que estas sumas estén a la 
libras no pueden estar comprendidas en fecha invertidas en su totalidad como 
el movimiento de fondos a que se refie- tambien que no se haya gastado nada. 
ren las cúentas presentadas. 1 yo pre- El sei'ior FI G UEROA.- Perfecta
guntaria idónde se encuentran entónces mente, no insistiré en este punto ya que 
estas ochenta i nueve mil doscientas cin- el seiior Ministro nos asegura que ésta 
cuenta libras? es solo una cuenta provisol"Ía. 

iAca:30 la tesorería admite depósitos, Es por lo demas perfectamente verosí· 
o los tiene tal vez depositados en algun mil que nuestra tesorería en Lóndres ten
banco? ga a su órden fuertes cantidados para efec-

Porque en este caso ha debido pro- tuar el pago de materiales para el ferro
cederse como se procedió con el emprés- carril de Arica a La Paz, o para pagar 
tito del ferrocarril de Arica a La Paz el valor de los cai'iones de agua potable 
que se dijo: seiscientas mil libras en po... para di versas ciudades de la República. 
del' de la oficina del Banco de Chile en Pero, aun prescindiendo de este error 
Lóndres a la órden de la Tesorería Fiscal que yo espero que no lo sea i que exista 
de Chile. todavia a disposicion de nuestra tesorería 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de en Lóndres la suma de ochenta i nueve 
Hacienda),-Permítame Su :Señoría una mil doscientas cincuenta libras esterlina8, 
lijera esplicacion a fin de que no haya quiero tomar en consideracion el conjun-
confusion sobre este punto. to de esta cuenta. . 

Yo he hablado de cien mil libras i Su ~ Ayer, cuando rectificaba al sei'ior Mi
Señoría habla de ochenta i nueve mil. Se.~ nistro, decia que, a mi juicio, este estado 

'J 
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de fondo no podia considerarse bájo nin'" 
gun aspecto satisfactorio. Vemos que el 
Estado ha contraido obligaciones en Eu
ropa por valor de cinco millones cincuenta 
mil libras dest.inadas a pagar el alcanta
rillado de Santiapo, la construccion del 
ferro(;arril de Arica a La Paz i las obras 
de agua potable i saneamiento en diversas 
ciudades de la República. La construc" 
cion del alcantarillado de Santiago se 
encuentra a medio camino. Sabemos to
davia que la empresa que ha tomado a su 
cargo la construccion de esta obra se ha 
presentado al Gobierno pidiéndole un 
aumento de precio sobre el valor contra
tado de la obra, en razon de la carestía 
de los jornales i de los materiales produ
cidos en el pais.Es de presumir que el 
presupuesto primitivo se recargue en una 
suma considerable, i existe solo para el 
pago de los materiales que deben impor 
tarse del estranjero, cemento principal
mente, la suma de doscientas cincuenta i 
cuatro mil libras. 

Respecto de la construccion del ferro
carril de A rica a La Paz sabemos t0dos 
que corría a cargo del Sindicato de Obras 
Públicas. Esta empresa encontró entor
pecimientos en lOf: trabajos desde su ini
ciacion i el alza de los jornales i todos los 
materiales comprometieron de tal mane
ra los negocios del Sindicato que hubo 
de hacer algo parecido a una cesio n de 
bienes. 

Po los datos que tengo puedo asegu~ 
rar que el valor de los trabajos ejecuta-

dos por el Sindicato no pasa de setenta 
mil libras. 1 mientras tanto icuál es la 
cantidad que existe en Eurora para pa
gar la construccion de este ferrocarril? 
El señor Ministro nos decia que de los 
dos empréstitos contratados tanto para 
la construccion de este ferrocarril como 
para servicios de agua potable i sanea
miento de ciudades no queda hoi sino la 
suma de seiscientas ochenta i nueve mil 
libras. 

Decia, señor Presidente, que uno de 
los grandes motivos de desconfianza para 
el comercio i para los particulares era es· 
ta amenaza de que mañana, cuando se 
quisiera continuar esta obra, en que el 
pais tiene empeñada su palabra, se dijera 
que no hai disponibles sino setenta mii 
libras, o sea, ménos de la quinta parte de 
su importe. 

iEs posible esperar, señor Presidente, 
qua en el futuro el pais pueda encontrar 
facilidades de crédito para la construccion 
de estas obras, cuyo cos.to pasará de tres 
millones de libras? No debemos, entóm 
ces, disipar o distraer los empréstitof;' de 
los fines a que los destinó la lei. 

El señor ESCOBAR (Prcsidente).
Como ha llegado la hora, quedará Su 
Señoría con la palabra. 

Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 

Redactor. 


